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ARTICULO 1°.- Todo vehículo automotor habilitado Servicio Público de Taxi en la

ciudad de Ushuaia, deberá exhibir en lugar visible Para el pasajero un cartel con la

siguiente leyenda: "Los precios consignados en ei taxímetro son en Pesos - The price

consigned at the taximeter are in Pesos".

ARTICULO 2 0.- El Departamento Ejecutivo Municipal proveerá el cartel consignado en el

Artículo 1° de la presente, el que deberá contener el Escudo Municipal.

ARTICULO 3°.- El incumplimiento a lo establecido en la presente, será sancionado con

multas de 50 U.F.A. a 300 U.F.A.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las asociaciones de taxi reconocidas de la exigencia

establecida en la presente Ordenanza.

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación

dese al Boletín Oficíal Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO ei expeiente N° CD-0214912004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/03/2004, por ia cual se establece que todo vehículo habilitado como taxi, deberá

Ilevar un cartel con la siguiente leyenda: "Los precios consignados en ei taxímetro son

en Pesos The príce consigned at the taximeter are in Pesos"

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 1 n 3 /20$4, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promuigar la Ordenanza Municipal N° 2 6 5 3 ,.uncionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/03/2004,

por ia cual se establece que todo vehículo habilitado como taxi, deberá Ilevar un cartel

con la siguiente ieyenda: "Los precios consignados en el taxímetro son en Pesos — The

price consigned at the taximeter are in Pesos" . Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de jIr4unicipalidad de Ushuaia.
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